
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

RECTIFICATORIO AÑO 2014 

A.- EFECTIVO.- 

Un resumen de esta cuenta es como sigue: 

EFECTIVO 456.55 

  

B.- CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 13989.80 

C.- INVENTARIOS 

Un resumen de esta cuenta fue como sigues. 

INVENTARIOS 98159.67 

mismos que están conformados por accesorios y partes de vehículos automotrices 

D.- PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 

MUEBLES Y ENSERES,EQUIPOS DE COMPUTACION Y OTROS 1173.72 

 



E.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 14676.76 

  

F.- IMPUESTOS A LA RENTA 

La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado al 31 de diciembre del 2014 ha 
sido calculada aplicando la tasa del 22% 

Para el ejercicio fiscal 2014 se establece la tasa impositiva del 22% para sociedades 

G.- CAPITAL SOCIAL 

Está constituido el año 2006, por 1500 acciones, comunes, autorizadas, suscritas de valor 
nominal de usd 1. En el balance rectificatorio se reclasifican las pérdidas acumulada de 
8886.94 a una cuenta de Pérdidas acumuladas años anteriores y se reclasifica las utilidades 
acumuladas de 13253.97 de años anteriores a una cuenta de Utilidades acumuladas años 
anteriores pues en el balance original estaban registradas en una sola cuenta de utilidades. 

  

H.- RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañias del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de su utilidad liquida 
anual sea apropiada como Reserva legal , hasta que esta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorver pérdidas futuras o 
para aumentar el capital. 

 



I- EVENTOS SUBSECUENTES.- 

Entre el 31 de diciembre y la fecha de preparación de estos balances, se han producido 
eventos que en opinión de la administración de la Compañía tendrán efectos significativos 
como es que los directivos tomaron la decisión de aumentar el capital y absorver las pérdidas 
acumuladas con las utilidades acumuladas y reactivar la compañía que está con causal de 
disolución ante el organismo que regula su funcionamiento.


